
ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA
CALIDAD

(Aprobada en CAC de 8 de abril de 2019)

27  DE NOVIEMBRE DE 2018

Asistentes: 

 Pascual Lucas Saorín (Presidente de la Comisión)
 Luis Oncina Deltell (Coordinador de Calidad)
 Luis José Zuñel Sánchez
 Eliseo Chacón Vera

Excusan su asistencia: Miguel Navarro Martínez y Félix Belzunce Torregrosa. 

Se inicia la reunión, en segunda convocatoria,  a las 17:15 horas del  27 de
noviembre de 2018 en la Sala de reuniones del decanato de la Facultad de
Matemáticas y se tratan los siguientes puntos del orden del día. 

Punto 1º.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión de la
CGC de 8 de noviembre de 2018.

El Presidente pide que se usen en la relación de asistentes los dos apellidos de
los miembros en todos los casos. Se aprueba el acta con dicha modificación. 

Punto 2º.- Aprobación, si procede, del plan de actuaciones del curso 
2018-19.

El  Presidente dice ser consciente que el  plan se presenta un poco tarde y
pregunta al representante de la Unidad de Calidad si dicho plan es por curso
académico o año natural. Luis Zuñel informa que es mejor que se plantee por
curso académico. 
Eliseo Chacón pregunta sobre la reforma del Grado. El Presidente informa que
ante una previsible reforma sustancial de la Memoria del Título, en la próxima
Junta  de  Facultad  se  nombrará  una  Comisión  de  Grado  como  indica  la
Normativa de la Universidad.
Eliseo Chacón cree que la colocación de pizarras en los pasillos podría generar
mucho ruido y ser molesto durante las horas de clase. El Presidente opina que
dicha actuación podría ser beneficiosa para crear un mejor ambiente de trabajo
para  los  alumnos y  que,  en  el  caso de producirse  algún inconveniente,  se
estudiaría la posibilidad de instalarlas en otras dependencias.
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La Comisión aprueba el Plan de Actuaciones.

Punto  3º.-  Aprobación,  si  procede,  de  la  modificación  del  Manual  del
Sistema  de  Aseguramiento  Interno  de  la  Calidad  de  la  Facultad  de
Matemáticas.

La modificación del Manual es debido a un cambio en el Manual de Calidad de
la  Universidad  que  se  ha  hecho  siguiendo  directrices  de  la  ANECA por  el
cambio que ha habido en su programa AUDIT.
La Comisión aprueba la modificación del Manual y lo remitirá a la Junta de
Centro para su aprobación.

Punto 4º.- Ruegos y preguntas

No hay preguntas.

Sin  más  asuntos  que  tratar,  se  levanta  la  sesión  a  las  18:10  del  27  de
noviembre.

Vº.Bº EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN EL COORDINADOR DE 
CALIDAD (por ausencia 
del Secretario)

Pascual Lucas Saorín   Luis Oncina Deltell.
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